RESUMEN DEL CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PRODUCCIÓN DE GRANO DE TRIGO BLANDO BLANCO.

1. CULTIVO: a) Planos detallados de ubicación y aislamiento.

   b) Los lotes NO deben haber sido sembrados con trigo en la 

       campaña previa. 

   c) Fotocopia del Impuesto Inmobiliario

2. LUGAR DE ENTREGA Y FLETES:

           a) Lugar de entrega: Pilar (Pcia. De Buenos Aires)

           b) El flete del campo al puerto de referencia será por cuenta de "EL PRESTADOR". Las diferencias en más del valor del flete entre el puerto de referencia y el punto de recibo correrán por cuenta de "LA EMPRESA". 


c) Si “EL PRESTADOR” usa fletes propios, si hubiera diferencias a favor de "LA EMPRESA", dicha diferencia será abonada por “EL PRESTADOR” a la tarifa establecida por “LA EMPRESA”. 

3. PRECIO DEL SERVICIO: 

      a) Tres categorías a), b) y c). Todas deberán ser entregadas y recibidas. 

b) El precio del producido se fijará en base al valor Pizarra Dársena.

c) Estándar de Calidad: Norma XX establecida por la Resolución 1262 del 14 de diciembre de 2004 por la SAGPyA. El trigo blando deberá ser Grado 3 o mejor, de acuerdo a lo establecido por el estándar de Trigo Duro (Trigo Pan) antes mencionado,.excepto en lo referente a Admisión de variedades de tipo distinto al trigo blando blanco que será de 1,0% (Uno por ciento) como máximo admisible para grado 1 (uno), 2,0% (Dos por ciento) como máximo admisible para grado 2 (dos) y 3,0% (Tres por ciento) como máximo admisible para grado 3 (tres). 

d) Categoría a): Los primeros 1000 kilos producidos por hectárea sembrada y que se encuentren encuadrados dentro de la Norma XX y cuya mezcla con trigos que no sean blandos blancos no supere las tolerancias establecidas. 

e) Categoría b): Los kilos que superen los 1000 kilos y que se encuentren encuadrados dentro de la Norma XX y cuya mezcla con trigos que no sean blandos blancos no supere las tolerancias establecidas. 

f) Categoría c): Toda la mercadería fuera de estándar según la Norma XX y la que presente mezcla con trigos que no sean blandos blancos superior a las tolerancias establecidas.

g) PRECIO PROPIAMENTE DICHO : Categoría a) : El precio a abonar por el servicio será de aproximadamente 71,00% (Setenta y uno por ciento) del Precio Pizarra al que se adicionarán o sustraerán las bonificaciones o castigos que correspondan. (Este porcentaje puede modificarse). Categoría b): El precio a abonar por el servicio será el 91,50% (Noventa y uno coma cincuenta por ciento) del Precio Pizarra al que se adicionarán o sustraerán las bonificaciones o castigos que correspondan. Categoría c): En el caso de  mercadería fuera de estándar, "LA EMPRESA" contratará los servicios de terceros para que la mercadería alcance el estándar, si fuese posible. Los gastos, las mermas físicas y cualquier gasto de flete adicional serán  por cuenta y cargo de "EL  PRESTADOR" descontándose además las mermas de humedad por el excedente de 14 % y todas las restantes mermas producidas por otros rubros, durante los servicios. Luego de finalizados los servicios, si el trigo se encontrase dentro de estándar se liquidará como categoría a) o b) según corresponda, descontándose los kilos necesarios para cubrir los gastos de servicios y los gastos adicionales antes indicados. Si luego de los servicios el trigo continuase fuera de estándar se abonará el 50% del precio correspondiente a la categoría b).

h) PRECIO PIZARRA: Será el del Trigo Pan en el plazo comprendido entre quince días después de la entrega del Trigo Blando objeto del Contrato hasta la fecha de la última pizarra de Trigo Pan del puerto de referencia, correspondiente al mes de Junio del año 2007. En el mismo día de realizada cada fijación de precio "EL PRESTADOR" deberá confirmar la realización de la fijación por medio fehaciente para que la misma sea válida y surta efectos.
i) Fijar, a partir del mes de enero del 2007, el precio correspondiente, como mínimo, 30 (treinta) toneladas del volumen de trigo blando efectivamente entregado a “LA EMPRESA. “LA EMPRESA” deducirá la mercadería que corresponda en pago de los rubros adeudados y abonará el saldo resultante, si lo hubiere.
j) Pizarra ciega: Las fijaciones de precio correspondientes a cada lote deberán ser realizadas sobre la base del precio de pizarra ciega de Trigo Pan Dársena. Se entenderá por precio de pizarra ciega al precio fijado hasta las 11:00 hs. (Once horas) del día de a fijación. Las fijaciones de precio comprenden el precio anteriormente descripto, más las bonificaciones o rebajas por calidad que pudiesen corresponder. No se admitirán fijaciones de carácter retroactivo.

4. SEGURO POR RIESGOS CLIMÁTICOS: a) Optativo. A costo y beneficio de “LA EMPRESA”.

5. FORMA DE PAGO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS: Las categorías a) y b) se abonan a los 12 (doce) días hábiles de cada fijación. Dentro del primer mes de fijación, contado a partir de la entrega de la mercadería y mientras no haya análisis de Cámara, "LA EMPRESA" eventualmente abonará el 80% (ochenta por ciento) del precio. En el caso de la mercadería encuadrada dentro del Anexo c) “LA EMPRESA” no abonará suma alguna hasta tanto no se completen los servicios que se intenten para encuadrarla dentro de la Norma XX y la modificación referente a Admisión de variedades de tipo distinto al trigo blando blanco.
6. DATOS AGRONÓMICOS Y DE CULTIVO:  “EL PRESTADOR” registrará los datos de lluvias, heladas y otras contingencias climáticas. También las labores y las dosis de agroquímicos y fertilizantes y fechas de su realización.
7. ANALISIS DE SUELO Y DE CALIDAD: 

           a) Análisis de calidad del suelo a cargo de "EL  PRESTADOR". 

           b) Análisis de calidad del trigo blando: 50 % (cincuenta por ciento) cada 

               parte.

8. PROPIEDAD MATERIAL: La propiedad material de “LAS VARIEDADES” a cultivar pertenecen a “LA EMPRESA” tanto en su estado de semilla, como en su estado de grano resultante del cultivo de dicha semilla.

9. CONDICIÓN ESENCIAL: “EL  PRESTADOR” se compromete a colaborar con “LA EMPRESA” en la protección de la propiedad de estos cultivares (QAL 2000 / Exp 01/03 y QAL Bis / Exp 02/03) evitando la difusión de estas semillas. La cláusula 12 referente a “DISPOSICIÓN” adquiere por tanto una importancia sustancial. La semilla que no sea sembrada deberá ser devuelta en su totalidad.

10. DISPOSICIÓN : "EL  PRESTADOR" se obliga a no disponer del trigo blando objeto del Contrato con un objetivo distinto al de la entrega de la totalidad de dicho trigo a "LA EMPRESA". 
11. OBLIGACIÓN DE INFORMAR: Si “EL PRESTADOR” tomara conocimiento de la difusión de material reproducible de “LAS VARIEDADES” deberá dar aviso a “LA EMPRESA” dentro de las setenta y dos horas de tomar conocimiento de tales hechos. 
12. INTRANSFERIBILIDAD: Las obligaciones establecidas en el presente contrato no podrán ser transferidas a terceros.
13. JURISDICCION : a) Comisión Directiva de la Cámara Arbitral de la Bolsa de Cereales de Buenos Aires: único árbitro amigable componedor. 
14. SELLADO: 50% (Cincuenta por ciento) cada parte.










